MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES PATRIMONIALES
ANEXOS

METODO DE DEPRECIACIÓN 
Las Entidades Públicas deberán efectuar la depreciación de los bienes del activo fijo utilizando el método de línea recta.

La entidad podrá optar entre seguir efectuando la depreciación anual del bien obsoleto, o no aplicar depreciación desde el momento de su retiro y darlo de baja por su valor según libros en ese momento.

La depreciación deberá cargarse a gastos en su totalidad, aun cuando esto produzca una perdida en operaciones pues de otro modo los resultados periódicos de las operaciones estarían presentando incorrectamente.

TABLA DE DEPRECIACIÓN 




Depreciación  %

· Edificio y otras construcciones

· Metálicos, de concreto u hormigón ……………………….
2.5

· Madera ……………………………………………………….
 5

· Equipo de transporte

· Automóviles
…………………………………………………
20

· Autobuses
…………………………………………………
15

· Camiones y remolques …………………………………….
15

· Bicicletas y motocicletas
…………………………………
25

· Aviones y helicópteros
…………………………………
15

· Embarcaciones de madera y material plástico
…………
8.5

· Embarcaciones de metal
…………………………………
8.5

- Equipo de oficina  ………………………………………………
10

- Maquinaria, equipo y otros

· Medico
………………………………………………..
10

· De comunicación
………………………………………..
10

· De producción y energía
………………………………..
8.5

· De ayuda visual
………………………………………..
20

· Informático
………………………………………………..
20


· De cocina y comedor  …………………………………….
10

· De instalación permanente  ……………………………..
5

· Agropecuario ………………………………………………
12

· De laboratorio ……………………………………………..
5

· Maquinaria industrial  …………………………………….
12

· Motores
………………………………………………..
10

· Calderas y maquinas de vapor
………………………...
7.5

· Turbinas
………………………………………………..
4

· Líneas de transmisión y distribución
…………………
4

- Mobiliario y enseres
…………………………………………
10

En caso de aquellas entidades que no opten por la aplicación de la tabla detallada en el párrafo anterior, podrán aplicar los criterios siguientes:

La depreciación se calculara tomando en cuenta la vida útil económica de lo bienes, que dependerá de la actividad y condiciones en que se utilicen los bienes, los turnos normales de la actividad, la calidad de mantenimiento, las posibilidades de obsolencia  y las tablas de depreciación de reconocido valor técnico.  No obstante, en ningún caso se permitirán vidas útiles económicas menores de tres (3) años para bienes muebles y treinta (30) años para bienes inmuebles.  En consecuencia, necesitan considerarse todos los siguientes factores al determinar la vida útil de un activo:

1. El uso esperado del activo por la entidades en base a su capacidad de producción;

2. el desgaste físico esperado, que depende de factores operacionales tales como el numero de horas que será usado, el activo y programa de reparación y mantenimiento del activo mientras esta ocioso;

3. la obsolencia técnica que proviene de cambios de tecnología en la producción, o de un cambio en la demanda del mercado por el producto o el servicio que rinde el activo; y

4. limites legales o similares sobre el uso del activo, tales como fechas de expiración de arrendamientos relacionados.

Fuente: Norma 13  de Contabilidad Gubernamental
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